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de gas, por utílización de diferentes primeras materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, .Gas
Tarraconense, S. A... , podrá soUcita:r del Mirilsterio de Industria;

L Autorización para la modificación o sustituCión, sin alte
rar las restantes condiciones de esta concesión y con el mismo
plazo de reversión que las instalaciones sustittlidas, o bien

2. El otorgamiento de lacoITespúudienw :concesión para las
nuevas instalaciones si por la importancia. de: ,-las . inversiones
que las mismas supongan no pudiese. obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la presente concesión, aunque teniendo 'en cuenta siem~

pre los derechos que el Estado pueda tener sobre 105 elemen
tos cambiados.

dJ Por introducción de cualquier variación o .ampliación no
autorizadas por el Ministerio de Industria ea la'ejecución de los
proyectos aprobados y que figuran en el expediente a que esta
concesión se Tefiere, salvando las modificac:iones precisas para
que se cumplan las disposicones vigentes.

el Por disfrute por el concesionario de subvenciones, auxi~

Hos o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio
de Industria.

Décima.-La presente concesión se otorga sin perjuicio de
tel'cero y dejando a salvo los intereses particularM;

Undécima.-1. La. realización de la, inger¡icna básica y de
detalle del proyecto necesariopar;a la construcción de las insta
laciones de qUé se trata debéráajusta,rse- a lo· dispiJesto en el
Decreto 617/1963, de 4 de abril.

A tales efectos, los contratos qUe El este respE'lcto se ~stablez~
can deben presentarse en la Dirección G-en,~ral de la Enm'gía
para su aprobación.

2. Los materiales, maquinaria y demas elementos cons!i tu
yentes del equipo industrial necesario para laeonstrucdón de
las instalaciones de que se trata deberánser suministrados por la
industria española en un 90 por 1{);) de su valor real cuma
mininlQ,

A tal efecto, en el plazo de tres me~es la Emr>rcsa peticio
naria presentará las relaciones de maquinaria nacional,mixta
y extranjera debidamente valoradas,que. deberá;i1 Ser aprobadas
por este Ministerio. Una vez obtenida eSta aprolJ¡:wiÓn solicitará
los certificados de excepción previstos en el Articulo 10 de la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobl"eOrdenación r defensa de
la Industria, como requiSito previo. a la presentación en el Mi
nisterio de Comercio de las solicitudes de imllO,rtadóll corres
pondientes.

Duodécima,-Las .instalaciones a estahl.ecer cumplirán las
disposiciones y nuevas técnicas que en generalse.a.D de, aplica~
ción, y en particular las correspondi~t1tesd_etReglamento de
Recipientes a Presión. Orden de 30 de.diciembty de 1971. sobre
instalaciones de gases liCUádos d~l petroleo<:on_d~p65ítos de 20
a 2.000 metros cúbicos y Reglamento de AdividadesMolestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y eleclos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1973.-P. D" el Sub~f'cnd.~li'i'.}, fernan~

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de la Encrgluc

RESOLUCION de la Dirección GerteraJ de ta En.er~
pia por la que se autoriza a don Angel Corrales
Diaz el establecimiento de ICis instalaciones e¿ec
tricas que se cítan.

Visto el expediente incoado en la Delegación· Pwvincial de
este Ministerio en Badajoz, a instaJlcia de: don Angel Corrales
Díaz~ con domicilio en Badaj.oz. calle Calvo Sotelo. número 7,
solICitando autorización para establecer una línea de transporte
de energia eléctrica y centro de transformad6ne-n la localidad
de Guareña <Bad&jozJ, y cumpl1dOR los trAmites reglamentarios
ordenados en el capitulo llIdel Oecreto 2617/1966 ,sobre autori
zación de instalaciones. eléctricas y Ley de 24 de noviembre
de 1939;

Vistos los tres escritos de oposición aln solicitado, pre~er~
tactos, dos de e,lJos por don Amalib Sosa Retama,T y don Adelar
do Mancha Caceres, y el tercero por la empresa "Hijos de
Jaein~o GuiHén., S. L.•, distribuidora de energtaele<:trica en
la misma. localIdad. Los de los &eñores Sosa y Mancha alegan
su disconformidad a que la instalación de la Jfuea·.·cuya auto~
rizaci~?- se solicitl;', afecte. a bienes de su prqpiedad::-y la empre
sa.. "HiJOS d,e ~aelllto Gulllén, S; L-, manifiesta. quedasde el
ano ]91~ distribuye er:ergía.. jU!lto- con siete Itueblos mas, en
la localIdad de Guarena: que dlsPéme de medios. técnicos para
atender, la. den:tanda de energía solicitada por. nI peticionario
de las mstalaoones; que estas afectan'm al cascó urbano del
puebl? de Guareña y pueden perturbar los planes de mejoras
que tI~e en proyecto llevar a efe-cto BU las irstalaciones ce
su propIedad, en la citada localidad, y que ademas existe la

posibilidad, que, a través de las mismas, permita el señor
Corrale6 tomar energía a alguno de sus actu'ales o futuros abo~

riadas por eUa abastecidos.
Visto el informe favorable a lo solicitado, emitido por la

Delegación Provincial d~ este Ministerio de Badajoz, por esti~

mar Que los suministros de energía eléctrica no gozan de ex
clusiva ni de monopolio, ni existe disposición legal alguna que
obligue al peticionario de una instalación a abastecerse de una
determinada empresa.

Considerando que 10 expuesto por los oponentes señor Sosa
Retamar y Mancha Cáceres. no es ésta la fase del expediente
para tenerlo en consideración, y, con respecto a,Iomanifestado
por la Empresa "Hijos de Jacinto Guillén, S. L._, efectivamen
te, según informa· la Delegación Provincial de Badajoz, los
suministros de energia. eléctrica no gozan,administrativamente,
del carácter de monopolio o exclusiva, aparte de la facultad
que tienen los usuarios deelegír. para abastecer&e de energia
eléctrica, la empresa suministradora de la misma que estimen
conveniente.

Esta Dirección General de la Energía, a propUBf;ta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Angel Corrales Díazel establecimiento de
una linea de transporte de energiaeléctrica, aarea y subterra
nea para alimentación de un centro de transformación en la
localidad de Guar'ena eBadajúzl, coli la finalidad de abastecer
de energía eléctrica la central hortofrutiCola, propiedad del
peticionario_a instalar en lacHada localidad.

Las pIillcipales características de las instaTaclOnej a esta
blecer, scrún las siguientes:

Una linea de transporte de energía eléctrica a la tensión
de 20 KV. que {,onf:;tará de tramo aéreo y subterráneo.

El trnmo aén;o Se contruirá con conductores de aluminio
a~cro (k ':9,47 mihmetros cur;drado$ de sección cada uno;
apoyos de bOrmi!-..-6n ancado: aislElmientcpor medio de aislado~

res rir!,lrks; IOl!gitud tot.al de est.e tramo :508 metros; origen en
el apoyo númüm 33 do la línea en f11nciullamiento "ValdetorrC5
Guarcüa" propiedad de "Ebct.ra de Extremadura", empresa
suminist.radora de la energía, y finat en el apoyo número 5 de
la Jinpa obieto de esta autorización.

Tramo subterráneo, se construÍt:á con cable de cobre de ais~
lamiento sólido, de 50 milimetros cuadrados de sección; longi
tud total, 52& metros; origen, apoyo número 5 final del tramo
aéreo, y final en el centro de transformación a instalar en la
central hortofrutíCola del peticionario, situada en la calle Divi~

no Moraie~;, número 7, de GtlaTli'ña {BadajozJ.

Este centro de transformación será de tipo interior y cOns
tan\ de Uf! transforrtludor de 200 KVA. de potencia, relación
d~ trDuslonnnción 22-.000/380-220 V, y los reglamentarios ele
mentos de protección. medida y maniobra,

Las Ínstüt'iciones que seaut.orizan serán para uso exclusivo
del peticionario de las mismas y para la finalidad que han sido
proYfcta.das.

E:"as jWi1alacirmes no pcdn~n €J1trar en servicio mientras
no cuent.e el peticJooario de las mismas con laaprobadón de
su ployecto de ejecución, previo cumplimiento de los lrámites
que ~;e sC!l1!:l.lan en el capitulo rv del citado DBcreto 2617/1966
de; 20 d8 fJ('1.Ubr0, debiendo so1i;:itars€ la indícada aprobacjón,
0n un plazo máximo de tres meses, Caso de no ser faCtible
;0 Hnteri, 'ifll2'I1f.,C expuesto, se procederá por el peticionario de
iu ,'tuioJ'izaci6n a cumplimentarlo que para concesIón de pró
,"rogas so Qrdeila en dI capHulo IV del Decreto 1775 de 22 de
¡ulio dI' 1867,

Lo que comunico a V. S,
Diüs guprdc a V. s. tl1u<chos al1os.
Madrid. 9 de junio de 197j---EJ Din:ctor general. P. O, el

Subdi rect,Di' genera.l de Energía Ekctríca., Fernando G uliérrez
Mar!.i.

51'< Delew\du provincld-I del MUlbtcrlu de Industria de Badaj0z.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la. Pro·
ducción Apraria por la que se determina la poten
CÚ1 deínscrip.ción de 10$ tractores marca ~Mc Cor~

mick lntematíonal.. m{)delo 354.

SoliciU,da por -Afuría, S. A "', la comprobación genéríca de la
p:)tencÍa de los tractores que so cit,an. y apreciada su identi
dad om lüs de la marca ~Internationah, modelo 354. cuyos da~

tos conlprobados d", potencia 'f consumo fueron publicados en
?l "Boletín Oficial del Estado" de 26 de mayo de 1973,
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Esta Dirección General, de cDnformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 196'1, hace pública
~ll resolución de esta misma fecha, por la que

1. Las Delegaciones Provlnciales de Agricu Hura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractore!) de rue
das marca ..Me Cormick lnternati-onah,< modelo 354.

2. La potencia de inscripcíón de dichos j-I'Hcl'YI-es ha sid;)
establecida en 32 CV.

Madrid, 29 de mayo de 1971.-El Director gF'nen.t Fernando
Abril.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 146511973, de 5 de julio. por el o'" se
concede la Gran Cruz de la Orden deL Mérito
Aeronáutico. con distintivo blanco. al Co'ntralmi·
rante de la Armada dOn Luis Arbola PeUuz,

En atención a los méritos y circunstancias que conCl1rren en
el Contralmirante de la Armada don Luis Arévalo PeHuz, a
propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos setenta y !r5e,

FHA'.¡CtSCO FRANCO

El Ministro del Aire,
Jl'LlO SALVADOR D1AZ·BENJU:V1EA

ORDEN de 5 de julio de 191:, por !a que ~e conee
de la Cruz del Merito AerOnáttUCO de primera, cta·
1)e, con disttntivo blanco, al pl'imer Secretario de
Embajada, pi rector de Aswltos de Norteantérica Y
Atldnticos, don Jaime Oleda Biseley.

De conformidad con la Ley número 15/197"0, de 4 de octubre.
General de Recompensas de las Fuerzas Armadas (~Boletín Ofi
cia1 del Ministeho del Aire» número 97), y en atención a lQS
méritos y circunstancias que concurren en el primer Secretario
de Embajada. Director de Asuntos de Norteaméric~ y Atlánti
coso don Jaime Ojeda Eiseley. se le concede la 'Cruz dél Méri
to Aeronáutico de primera clase, con distintivo blanco,

Madrid, 5 de julio de HJ73.

:;.'\LVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de junio de Hin por fu que se con
cede a cEehevarria Hermanos, S A.", el regimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de diversas materias primas, por ex·
portaciones previamente realirodtJs, dl$ barras,
olambres, alambrón, varillas, cables y cintas de
aluminio y acero. quedando derogadas todas las
OrdentIs anteriores a favor de la misma firma.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglÚ,tl1el1iarios en el ex
pediente promovido por la Emprefia -Echevarrfa llermanos. 50
ciedcld Anónima" solicitando el régimen derepof:;iC-ión para la
importación de diversas materias primas, por exportaciones pre·
viamente realizadas, de barras, alambres, alambrón. varillas,
cables y cintas de aluminio y acero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exporta-ción, ha -resuelto: '

1.0 Conceder a la firma ..Echevaroa Hermanos, S: A.• , con
domicilio en carretera de Vergara, 36, Vitoria, el régimen de
reposición para la im.portación. con franquicia A.l'ancelaria, de:

- Lingotes de aluminio sin -alear {P. A, 76.01.A.H,
- lingotes de aluminio aleado {P. A. 7c'OLA.2l,
- alambrón de aluminio aleado (P. A. 76,02,8).
- polvo de aluminio (P. A, 7{'l.OS),

~ palanquilla de acero no especial (P. A. 73.07.RU o lIJ,
alambl"ón de f.l.cerO no especial ¡P. A 73.10.Rll,
nlambrón de acero no especial recubierto de aluminio ialu
moweld) IP, A. 73.10.BI o 7:UO.B.5I,
alalnbrón de acero especial sin aleación ¡P.A. 73.lOA,J),
alambran de acero especial "in uleadón recubierto de alu
minio (nJurnoweld) ¡P. A, 73.1O.A.l Ú 73.10.A.5J,
alambrón de acero fíno al carbono lP. A, 73.1s.c.S.al.

- alambrún de acero fino al carbono recubierto de aluminio
JalulHoweldl {P. A. 73.15.C.5.aJ,

~- alambrón de acero de construcción (P. A. 73.15.D.5.aJ,
- alambre de acero galvanizado ¡PP. AA. 73,14.A.2,1:.!.., b, e

y 73,14,8.2.a, b, el,
alambre de acero fino al carbono (PP, AA. 73.15.C.9.a, b, eJ,

- alambre de acero de construcción (PP. AA. 73.15.D.9.a, b, el,
- cable dé acero galvanizado ¡p. A 73.25,A,1 ó 21,

empleadas Bnla fabricación de:

- Barras, alambres. alambran y varillas d~ aluminio homo~

géneo (P, A. 76Ü2.Al,
- barras, alambre\' y varillas de a IUtninio aleado (P. A. 76,

o2.B) ,
- dntas de aluminio homogéneo (P. A. 76.03.Al,
- cintas de aluminio aleado ¡P, A. 76,03.Bl,
- alambres deacero-no especial recubiertos de aluminio (alu-

inoweld) {PP. AA. 73.14.B.2,a. b, el,
- alambres de aceroespe:cial sin aleación recubiertos de alu

minio (alumowéld) {PP. AA, 73.H.,A,2.a, b. C}.
- alambres de aceró fino alca-rbono. recubiertos de alumi

nio- (alumoweldJ (PP.. AA. 73.15.C;g,a. b. e).
- alambres de acero de con.strucción recubiertos de aluminio

(alumo-weld) (PP_ AA. 73.15.B.9.Q, b, e),
- cables de aluminio homogéneo {P. A. 76,12.B.lJ,
- cables de aluminio aleado (P. A. 76.12.B.2),
-- cables de aluminio-aleado o sin alear-acero (P. A. 16.12.A),
- cables de alurninío homogéneo con cables lonnados por

alambres de aCero recubiertos de aluminio Ialumoweldl
(P, A. 7B,U.Al,

-~. cables formados- por alambres de acero recubiertos de alu
minio (alumoweld) (P. A. 7:1.2S.A.l ó 2),

previamente exportados.

2.~ A efectos contables se establece que:

- Por cada 100 kilogramos de_lingote de aluminio sin alear,
contenido en barras, alambres, varillas, cintas y cables de alu
minio sin alear, alambrón de aluminio homogéneo. cables de
aluminio sin alcar,acero, cables de aluminio homogéneo con ca-.
bIes fonn'Rdos por alambres de acero recubiertos de aluminio
(alumoweldl, previamente exportados, se. podrán importar con
franquicia arancelaria 105,26 kilogramos (cIento cinco kilos con
doscientos sesenta gramos) de dicha- materia prima.

En 10 que ata-:iíe a la exportación de cables d~ aluminio homo
géneo con <:ables formados por alambres· de acero recubiertos de
aluminio, el contenido de aluminio se.conttaerá- exclusivamente
al incorporado al ccable de aluminio homogéneo", ya que el
aluminio de clos alambres de- acero recubiertos de aluminio" Se
repondl'á, en su casó, bien por la importación de alambron de
acero recubierto de alumihio, o bien como polvo de aluminio.

-- Por cada 100 lUlogramos de aluminIo aleado contenido
en barras, a:lambres, varillas. cintas y cables de aluminio alea
do, cables de aluminio aleado~acero. previamente exportados,
se podtan importar confranquída arancelaria 105,26 kilogra
mos (ciento cinco kiloS con doscientos sésenta gramosJ de lin
gote de aluminio aJeado 0, indistinta y alternativamente, 105,26
kHogramosde alambrón de aluminio aleado.

- Por cada 100 kilogramos de alambre de acero no especial
.y de· aluminio, o de alambre de acero no especial recubierto de
aluminio, contenidos en los alambres de .acero no especial re
cubiertos de aluminio {alumoweld) ,previamente exportados,
se podrán importar con franquicia arancelaria:

- bien IOS.52 kilogramos <Ciento cinco kilos con ochocien·
tos veinte gramos) de alambrón de aoero no especial, o, alter
nativa e indistintamente, 110,97 kilogramos (ciento diez kilos
con novecientos. setenta gramosl de palanquilla de acero no
espet:ial, así. como 1{)S,82 kilogramos (ciento cinco kilos con
achoc:ientos veinte gramos) de l>olvo de aluminio,

- o bien 105,82 kilogramos {ciento cinco kilos con ochocien~
tos veinte gramosl .. de alambr6n de acero no especial recubier
to de aluminio (alumoweldl

- Por cada 100 kilogramos de alambre de acero no espe.
cial, contenidos en lo~ cables de aluminio -sin alear o alea
do- acero, previamente exportados, Se podrán importar con
franquicia arancelaria 113,630 kilogramos {ciento trece kilos
con seisCientos treinta gramos} de alambrón de acero no espe
cial 0, alternativa e indistintamente, 119,600 kilogramos (cien
to diecinueve kilos con seiscientos gramosl de palanquilla de
acero no -especial),

- Por cada- 100 kilogramos de alambre de acero no e5pe~

cial y aluminio o alambre de acero no eapecial recubierto de
alumJn10, contenidos en los cables de aluminio homogéneo con
cables fQrm~dos por alambres de aceró recubiertos .de aluminio
talumoweldl y cables formados por alambres de acer() recu~

biertos de aluminio (alumoweldl, previamente exportados, se
padmo importar con franquicia arancelaria:

- bien 1l3,6&) kilogramos de alambr6n de acero no espe-


